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ADVERTENCIA OFICIAL 

Img* <tiu luSna. ¿LIMMM J Bam» 
tutea rMllui l » a f tMM 4il Bsuntji 
«a* atrrrarpoiáui a] dMriia, 41ap«mdiis 
«aá a* <i« u«|«w»lu n al Mi» da asf 
mmiM, dcMb ̂ »f»ta«air* luna «1 Mal-
M *sl *i»u* «icalaait. 

La* Saaratano* aaiduta Ja aaaHmr 
taa Bouiima ariaaataaila* aiduad»' 
•>aMtf iwnt n t»«Ba4ana*itt, «aa i * * * -
t i «arlXaan* a*4a al». 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba aaaariba aa la Coatadafla da la BfrataeMn prorinei»!, a evat» pe-
•ataa aiu&cata a<»ti»«i al tittaaatn, oaba peaataa al aaAieatn y quisca 
paaataa al aSo. a la» partoaalana, panda* al aolieitar la «uKripíliiii. Loa 
pacoa da han da laaapltal aa harán por libtasia dal Oiro mutuo, admi-
Undoaaatlo ttUoa aa laaauMriMieiua oa Uimaatia, y iaieamanta por la 
trMauía da paaata «oa raatúta. Laa auaripaianaa atraaadaa aa cobran coa 
MKaato pxoparaiasal. 

la» A/iuiiaaiiaBtaa da aata proTinda abosaria la aaaaripeidn con 
antf lo a la aaaala isaarta an aiieular da la Comiaion prariieial publicada 
•a laa aáaaroa da aata B«LBTIK da beba!» j as da didembn da 1M6. 

Loa Juigadoa «iimiaipaia*. aia diatiueion, día paaatu al año. 
Ntaara aaatto, leialiaiueo edatinoa da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaioionaa da l u autoridadea, axeapto laa qaa 
aoan a inataucia da parta no pobre, se insertarán ofl-
eialmanta, asimismo cuslquier anuncio concerjüenta al 
aervicio nacional que dimane de Us mismas; lo de in
terés particular preTio al pago adelantado de Teiut» 
atfntimos da peseta por cada línea de inserción. 

Loa annncioa a ana bsea reCerencia la circular da la 
Comisidn proTincial, fecba U de diciembre de 1906, aa 
enmplimienta al «cuerdo de la Diputscidn de 20 de nfr 
siembre de dieho año, y cuya circular lia aido publi
cada en loa BoLSTinaa OFICULBS Je '¿O y 22 de diciem
bre ja citado, se abonarin con arreglo a la tarifa que 
aa mencionadoa BOUCTIMIS se inserta. 

P A f t T E O F I C U L 

rRBSIDBNCIA 
DEL CONSejO DE MINISTROS 

S. M «I Ruy Don AHooio XIII 
( « . O. O.). S. M. ta RMMA Dota 
Vkítwbi EcflMbi f SS. AA. RR. «1 
ffMKlfS'to Kshtfta» •tariHKW.oo» 
tMan ttn HOMM M ra Importaat* 
«MI . '' 

Da ttnd taMDcip Üsiratait ta* 
i paraoM é» la AiflMta RMÍ 

fffMris dal día Í7 da enero dé 1990) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL OHDBN-CIRCULAR 
En ejecución délo dúpueitocn 

• I Retí dtcrrto expedido por ta Pre
sidencia de) Cornejo de Mlntefaoi «a 
el dh de ayer, relativo al alzamiento 
de la «Mtptmlón de ti» smutlas 
conatltoclonalea a que ae contrae, 

S. M. el Rey(Q D. Q . ) M ha 
servido dlipcner que por las Auto
ridades gubernatlvaa se obiervtn las 
realas iiguientei: 

Primera. Que dorante el periodo 
electora) te ccnilenta la libre rxpe-
ilctfn de las Idos políticas, cuales-
putera que «lia» sean, siempre que 
su exposición pública no fuere per 
slmhma delictiva o «o conitlleva 
una excitación a ta ccmlilón de de-
«toa. 

Segunda. . Quedardn autor'zadas, 
previo el cumplimiento de loa re 
qultlto» eiteblecidoa en los articules 
1.* y de la ley de 15 de junio de 
1880, todas las icuntenes públicas 
eñ local cerrado. 

Tercera. Las reuniones al aire 
libre podrán ser autórlzadaa opro-
Mbldas, br jo la reiponiablllded de 
laa Autoridades y en ejercicio de I» 
facultad que les otorga el art. 3.* 
dé la ley antes citada. 

Cuarta. Será exlglble ante los 
Ttibunal**, o gabtrmtWamente, la 
responsabilidad en que paedan In
currir tas Autoridades lócales que 
contravengan lo establecido por las 
refetas anteriores; debiendo tenerte 
qa caenta que el propósito del Go

bierno es respetar en absoluto el li
bre ejercicio por los partldoa de loa 
derechos constlluclónaléa, sin más 
limitación que la que Imponga el 
mantenimiento del orden público. 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Madrid 83 de enero de 1920.— 
Fcrndndti Prida 
Seflores Dlrectcr general de Segu

ridad y Gobernsdcres civiles de 
provincias. 
(Gée*t* dal dfa Si de enero de 1920) 

DIRECCIÓN GBNBRAL DE CORREOS < 
Y TELÉGRAFOS 

Sección Íf—Ntgociaio 3.* 
Debiendo precederte a la cele

bración de subasta para contratar 
la conducción da la correapondan-
da cflclal y pública, en carruaje, 
catre las oficinas del ramo de Bn-
nsventé y Valderaa. por el término 
de cuatro tflcii b«jo el tipo de 
ochocientas cuarenta y nueve pese
tas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifleslo en 
tita Principal, con arreglo a lo pre 
venido en el capitulo primero, titu
lo II, del Reg emento para régimen 
y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones Inlroducldrs por 
Real decreto de 21 de maizo de 
1H7, se advierte que te admitirán 
las prof oilclontt que se presenten, 
en papel timbredo de 8.' cíete, en 
etta Admlhlatrsclón principal, pre' 
VIP cumplimiento a lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Ha' 
clenda de 7 de octubre de 1604, 
hasta el dta 19 de ff brero próximo, 
a laa diecisiete he raí, y que la aper 
tnra de pllegoa tendrá lugar, en la 
Dirección general de Ccrrtoi, ante 
el Sr. Jefe de la División 1.a, el día 
24 del mismo, a isa once horas. 

León 23 de enero de lt2Q.<-Et 
Administrador principal, Juan Frláa. 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T.. natural de.. 

vecino d» , se tbllga a daicm-
peflar ta corducclón diarta del co
rreo entre Benavaate y Valderaa, 
por el precio anual de pesetas 
(tas que seaii. en letn). con arreglo 
a tas condicionas contenidas en el 

pliego de condiciones aprobado por 
al Gobierno. Y para seguridad de 
esta propotlclón, acompaltoa ella, 
por sepsrado, la carta de pago que 
ecredlta hibcr depositado ta , 
la cantidad da 168 pesetas, y la cé
dula personal. 

(Fecha, y flrms del Interesado.) 

Gobtmo IITU dt It proTiuli 
ELECCIONES DE CONCEJALES 

Ampliación a la relación de Vacan-
tee.publlcadaensIBoLETlN OFICIAL 
del 19 del corriente mes. aegdn los 
datos recibidos haata ta feche: 

AYUNTAMIENTOS ^ 

Ba'boa 4 
Fabero 5 
Valdesamsrlo 4 
Valle de Flnolledo 5 
Attorga, una más por renuncia 1 
Barjas, ana más por defunción 1 
Brazuelo, una más por Idem-. 1 
Páramo del Sil, una más por Id. 1 
VIHrzala, una más por omisión I 

León 28 de enero de 1920. 
Bl Gobernador, 

Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
Llamo la atención de los seflores 

Alcaldes constitucionales y Pretl-
denles de las Juntas administrativas 
de los put b!es que han Incoado ex 
pedlente por los diflos ceuiados 
por laa lormentas y he ladea en esta 
provincia durante el tilo 1919, para 
que reúnen itmedlattmente a los 
sgilcultores damnificados y scuer-
den si les convendrá Invertir la can
tidad que pueda correapcnderlet, en 
una ebra pública de carácter (oca), 
ledlcendo en este rato la que más 
Ies conviene, o recibir el dinero, los 
contribuyentes perjudlcsdos, cerno 
anticipo, reintegrable en diez silos, 
slnptgode Interetes, Armando ga
rantía a la Hacienda pública con 
vencimiento al plazo que ta Junta de 
iccorros séllale. 

Del acuerdo remitirán, sin pérdida 

de tiempo, a ette Gobierno clvl, ta 
certificación correspondiente. 

León 28 de enero de 1920. 
£1 üoberaaaor, 

Eduardo Rosón 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ciriular 
Con el fin de que loa servicios car 

tadliticos referente» al estudio de. 
la población no sufran retratos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a loa «iloret Jueces mu-
nlcipales de ta provincia, que el dta 
S del mes próximo se sirvan remitir 
a la Oficina de mi cargo, los boleti
nes corretpondlentes a las Inscrlp* 
clones del movimiento de la pobla
ción registrado en el mes actual. 

León 26 de enero de 1920.=:EI 
Jefe de Estadística, Federico Pérez 
Olea. 

Las Juntai municipales del Cerno 
electoral que a continuación se ci
tan, han deilgnado por al concepto 
que hacen constar y con arreglo a 
la Ley, loa Individuos que reipectl-
vamente han de formar ta de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, tegún actaa remitidas 
por dichas Juntes si Gobierno civil 
de esta provincia para au publica
ción en el BOLETIN OFICIAL, en la 
forma tlgulentt: 

Acebedo 
Preeltfente, D. Juan Gómez Mar

tínez, Juez municipal. 
Vicepresidente, D- Ruperto Mar

tínez Tercia. Conceje). 
Vocales: D. Toirás Rodríguez 

Panligva, jiblltdc; D. Joiquin Ve
ga Caiquero, inaustrlai; D. Juan 
AlVarcz Rodriguizy D. Ptblo Mu-
Wz Rf güera, contribuyentes. 

Suplentes: D. Joié Alvtrcz Ca
nil y D. Eplfanio Alvatcz Rodrí
guez, ccatiibuyentes. 

Algddtft 
Presidente, D. Mauricio Herrero 

Cadenst. 
ViceFretidente D. Raimundo Fer

nandez Ramos, Concejel. 
Vccales: D, Macarlo Maftanes 

P 

1 



Garzón, ex Juez munlniclpat; don 
Mariano Gorgojo Delgado, contri-
buytnte; D. Joié López Cadena*, 
Idem; D. Cesáreo Martínez Rlvado, 
Indiutrlal; D. TcmáiMtrlno Cíde-
na*. Idem. 

Suplentei: D. Juan Garda Rlva-
do, O. Argüí Garch Fernández, 
D. Daniel Gorgojo López y D. Da
niel Fernández Bcrngo. 

Ah'/ít de los Melones 
Preildente, D. Hellodcro Pírez 

Eittban, como único Juez munlnl-
clpai. 

Vicepresidente 1.°. D. IiMro de/ 
Fialle González, como Concejal 
del Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2 », D Victorino 
Vecino de la Fuente, como Oficial 
retirado del Ejército. 

Vocalei: D. Matla* Fremo Gon
zález y D. Francisco Rodríguez 
A'iji , como contribuyente* ;por In
mueble*, cultivo y ganadería con 
dereche a Votar compromisorios en 
la elección tie Sensdore*. 

Snptentei: D. NlcomsiVi Mertl-
nez Román y D. Máximo Rsbio Re-
bordlroi, como contrlbuytntas por 
Inmuebles, cultivo y ganadería con 
derecho Idem Id. 

Almanza '% 
Presidente, D. Inocencio Medina 

Novoa, Juez munclpal. 
Vicepresidente 1.°, D. Tomás 

Llábana Víllcfefle, Concejal dtl 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.a, D. Veremun-
do Aparicio Mtzuelas, elegido por 
ta Junta. 

Vocales: D. Alejo Ruíz Garda, 
Teniente retlraeo del Ejército; don 
Ageplto Fernández Fernández y 
D. Félix Melón Fernández, por ln-
miiebles.cuItl'H) y gínaderl EKIsl^ 
doro Barrio Bernardo, por Indus
trial. 

Suplentes: D. Francisco Psrede* 
Polvorines y D. Benito Garda Pé
rez, por iRniiubíeii. ele ; D. Ber
nardo de 'os R os G»(la y D. Si
món A'or.50 Gonz&.ez, por Induc
irla!. 

Arganza 
Presidenta, D. Román V' gs Ba

rrio, nominado por la Junta de Re-
fgrmus Sociales 

Vicepresidente 1.a, D. Clemente 
Ovalle Sun Miguel, Concejal del 
Ayuntamterito. 

Vicepresidentes", D. Gregorio 
AWartz Lójjrz, nombrado por la 
Junta. 

Vocelei: D. Eugenio Fernández 
Gorzálcz, contribuyente porteril' 
torlal; D. G.egorlo A:varez López, 
Idem Idem; D. Clemente Ovnlle 
San Migue!. Concejal del Ayunta
miento; D. Manuel A fonso Fernán
dez, ex Juez municipal. 

Suplentes: D. Melchor San Mi
guel Ovalle. contribuyente per terri
torial; D. Angel Castellano* Cábe
los, Idem Idem. 

Armunia 
Presidente, D. Fernando Inza 

Celllno, Vocal de la Jnnta local de 
Reforma* Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Gregorio 
AlVarez y Alvarez, ex-Juez munici
pal. 

Vicepresidente 2.*, D. Pablo Cal
vo Garda, Cence jal de mayor edad 

Vocales: D. Manuel Gutiérrez 
Garda y D. Angel Vaca* Soto, ma
yores contribuyente* por InmueUw, 

• cultivo y ganadería; D. Frsndwo 

Flórez Prieto, Industrial, mayor con
tribuyente; D. Pedro Rodríguez Al
varez, Idem Idem. 

Suplentes: D. Agustín Fernández 
Campomnnes. D. Juan Arlas Fer
nández; D, Marcelo Alvarez Villa-
nueva y D. Domingo Calvo Gsrcla, 
mayores contribuyentes; D Jutn 
Pascual AlVarez Fernández, Conce
jal; D. Manuel Fernández Soto» ex-
Juez municipal. 

Balboa 
Presidente, D. Brindis Snárez 

Santln, nombrado por la Junta de 
Reformas Sacíales. 

Vicepresidente 1.*, D. José Car-
bailo González, como Concejal de 
más eaad. 

Vicepresidente 2.°, D. Antonio 
Fernández González, como ex-Juez 
municipal. 

Vocales: D. Evaristo Cerezales 
Gómez, D. José González NdRez y 
D. Manuel Doral Alvarez, por sor
teo de meyore* contribuyentes. 

Suplente»: D. José Qulrcgs Val-
careo, D. Ricardo Qulrogi Santln, 
D. Antonio González y González y 
D. joséGómtz ÑAftez, por sorteo 
de mayores contribuyentes. 

Bembibre del Bierzo 
Presidente, D. Antonio Canseco 

Atlas, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vlcerresldente 1.°, D. David Al
varez González, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.°, D. Manuel 
Alonso González, elegido. 

Vocees: D. David Alvarez Gon
zález. Concejal del Ayuntamiento; 
D. Tomás Cubero Fernáwiez, 
ex-Juez municipal; D. Manuel 
Alonso González y D Juan Fr»n-
¡clscoxAivarr-z» G •nzález; »mayar»s-
contribuyentes por Inmueb'e*, tul-
«Vo y guiaderiá; D. Abelardo Ló
pez Sai miento y D. Antonio Villar 
Campano, mayores contribuyentes 
por Industrial, Impuesto dé utilida
des o de minas. 

Suplentes: D. Dionisio López 
Diez, Concelal del Ayuntamiento; 
D. Gabriel Feliz Crespo,.ex-Juez 
municipal suplente; D. Benigno 
Fernández Vil anueva y D Tomás 
Fernández Rodríguez, mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y gir a feria; D Eloy Relgada Alva
rez y D. Venando J »n M^gaz. ma
yores contribuyentes por Inaustrlal, 
Impuesto de utilidades o de minas. 

Bt na vides de Orbgo 
Presidente, D. Gsrardo Barrio* 

Llábana, Vocal elegido por la Junta 
*e Rt formas Sociales. 

Vícfloresldente 1.a, D. Andrés 
Pérez Garda, Concejal. 

Vicepresidente 2.°, D. Faustino 
Carbajo A'Varez, ex Juez, elegido 
por la Junta. 

Vocales: D. Juan Pérez Cantón y 
; D. Máximo Mayo Pérez, mayores 
contribuyentes por el concepto de 
territorial; D. Miguel de la Rocha 
Azcona y D. Julio da Prado Cuadra 
do, mayores contribuyante* por el 
concepto de Industrial, 

Suplentes: D. Silvestre Carbajo 
Martínez y D Victorino Santiago de 
la Torre, mayores contribuyentes 
por territorial; D. Maximino Luen-

S> Pérez y D Frandico Romero 
leto, Idem Idem por «1 concepto 

de Industrial. 
fiensza 

Presidan!*, D. Víctor Aria* Gar

da, Vocal de la Junta local de Ra 
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Fernando 
Arlas, Concejal del Ayuntamlenln. 

Vicepresidentes.", D. E'oy Rs-
món y Ramón, eligido por la Junta. 

Vocales: D Fernando Arlas Váz
quez, Concejal del Ayuntamlente; 
D. Andrés Prada Madero, ex-Juez 
municipal; D. B<oy Ramón y Ramón, 
mayor contribuyente i>or Inmuebles; 
D. Toriblo López Goi zález, Idem 
Idem. 

Suplentes: D. Euganlo Macla* 
Rodera, Concejal rfei Ayuntamien
to; D. Guillermo Fernández, ex-
Juez municipal; D. Bernardo Vidal, 
contribuyente por Inmuebles; don 
Juan José López Palla, Idem Idem. 

Bercianos del Páramo 
Presidente, D. Rcg:llo Tejedor 

Chamorro. 
Vicepresidente 1°, D. Manuel 

Chamorro Prieto, Concejal de ma
yor número de votos. 

Vicepresidente 2.a, D. Luis Be-
nelttz Sarmiento, elejldo por la 
Junta. 

Vocales: D. EaginloBirreraDIé-. 
guez, D. Ambrosio Castellano* i 
Pristo, D. Ramón Sermfento Mar- i 
eos y D. Mariano Prieto Perrero. • 

Suplentes: D. Cipriano Grande ' 
Perrero, D. Clemente Grande Fe- ' 
rrero, D. Andrés Saludes Prieto y 
D. Francisco Gircla Chsmsrro. , 

Beríanga del Bierzo 
Presidente, D. Jerónimo Pérez 

Ssntalla, Juez municipal. 
Vicepresidente! al D JaiéAlon

so Pérez, Concejil 
Vicepresidente 2 *, D. Jasé AIVJ-

rczA onso, Concejal. 

fia, DVPkb o G ierra B irlailg j y don 
Santo* A'on»J Gírela, conirlbj-
yeP'Qs; D. Bias Alono Marbán y 
D R gíllo Lozano A onso, Indut-
trlaiet. 
. Suplente): D. Primitivo Pérez 
Marll.iez, D. M neón Gjrcla Pérez 
y Ezequlel G ircli Mirilifz, contrl-
buyentes; D. Perf«:to Alvarez AlVa
rez, por sueldo; D. Urbano García 
Rublo, Maestro. 

Boca de Haérgnm 
Presidente, D. Gregorio- Pellón 

Alvarez, Vocal déla Junta de R for
mas Sociales. 

Vicepresidente! \ D. Lufs de 
Predo Fontecht, Concelal. 

Vicepresidente 2.a, D.Pedro del 
Cojo Alonso. Concejal. 

Vocales: D Felipe Vlllalba Vlllal-
ba, contribuyente; D. Francisco 
Gonzá ez González, Idem; D. Cas
to del Cojo A'onio, ex-J'iez; don 
Luis de Prado Fontecha, Concejal; 
D. Tomás Pérez del Blanco, indus
trial. 

Suplentes: D. Agustín Compadre 
Prieto, contribuyente: D. Félix Fer
nández Pascual, Idem; D. Agustín 
del Blanco González, ex-Juez; don 
Pedro del Cojo Alonso, Concejal; 
D. Félix Vacas Puerta, Industrial. 

Borrenes 
Presidente, D. Francisco Cobo 

Vega, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. José Alva

rez Fresco, Concejal. 
Vicepresidente 2.a, D. Victorino 

Blanco Blanco, ex-esbo. 
Vocales: D. Agustín López Ro

dríguez y D. Juan' Méndez Boto, 
coatrlbnyenle* por InmUaMe*, cul

tivo y ganadería; D. Eduardo Alva> 
rez Prada. Industrial 

Sapientes: D. Jaiút Courfll Soto, 
Concejil; D. Dionisio Fresno Gon
zález y D. José Alvarez Méndez, 
contilbuyentus por inmuebles, cul
tivo y ganadería. 

Brazuelo 
Presidente, D. Matías G5msz Pé

rez, reelegido por la Jama de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.a, D. Miguel 
Roldán Barrio, Concejal de mayor 
edad. 

Vicepresidente 2 a, D. Joaquín 
Pérez Pérez, mayor contribuyente 
por territorial, elegido por IH Junta. 

Vocales: D. Franclico Perrero 
Calvo, ex Juez municipal; D. Pas
cual González Rodríguez, mayor 
contribuyente por territorial; D. To
más Prieto Fernándsz y D. Nicolás 
Gonzá.ez Alonso, Idem por Indus
trial. 

Suplentes: D. Tomás R irnos Pé
rez y D. Lorenzo P. ríZ Botas, ma
yores contribuyente* por lerritorial; 
D. Casimiro Gómez Pérez y D. Isi
dro Calvo Morán, Idem por Inda*-
trlal. 

ÉasttUo del Paramo 
Presidente, D. Juan Jáflez Mata, 

Juez municipal. 
Vicepresidente Ia, D. Eufrasio 

Juan Aiegre, Concejal del Ayunta
miento. 

Vicepresidente 2.a, D. Jerónimo 
Sutil Rodríguez, mayor contribu
yente. 

Vocales: D, Matea Frenco Juan, 
mayor contrlbuy«rite; D. A.idrée 
Franco Juan, ex Juez municipal. 

Suplentes: D. Saturnino Franco 
Juan y D. Angel Franco Francisco, 

Eayores contribuyentes; O. Daniel 
»scón Vidal, Concejal del Ayuñ- ' 

tamlento; D. Justo Svmleato Vidal, 
ex-Juez municipal. 

Cabañas-Raras 
Presidente, D. Francisco Mallo 

Nistai, coma Jaez municipal, 
' Voc.ile»: D. J ué Puerta Marqué* 
(Pulido) y O. Gumersindo Puerto 
Marquéi, contribuyentes per terri
torial; O. SantU gó Seco Fernándes 
y D. Francisco Mallo Guerra, con
tribuyentes por Industrial. 

Suplentes: D. Juan Prnda Gómez y ' 
D. Ramiro Rodríguez Gómez, con
tribuyentes por tcrrltorisl; D. José 
Seco Fernández y D. Lorenzo Puer
to López, contribuyente* por Indus
trial. 

Ctbrmes del Pió 
Presidente, Francisco Cuesta Ló

pez. 
Vicepresidente, D. Vicente de la 

Fuente Fernández. 
Vocales: D. Benito ds la Fuente 

Fernández, ex Juez municipal; dan 
Tomás de la Fuente Fernández, ma
yor contribuyente por territorial; 
O Femando Benavlde* Alonso, In
dustrial. 

Suplentes: D. Manuel San Juan 
San Juan, D. Manuel Cuesta San
tos, D. Pedro Fernández San Juan 
y D. Tomás de la Fuente Rubio. 

Cabrillanes 
Presidente, D. filadlo Arias A'Va

rez, designado par la Jauta de Re
formar Sociales. 

Vicepresidente I.*, D. Emilio 
González Alomo, Concejal. 

Vlceprasldenta 3.', D. Francisco 
Dtoa Castro, designado por tajante 
como Concejal. 



Vocalet: O. Enrique A'Virwt 
Aloh'O, ex Juez muntclpal; O. Hila
rlo Míléna*z y D Mmuel Radrl-
goez, mayores contribuyentet. 

Suplentes: O. Francisco Diez 
Castro, Concíjil; O. Emilio Mon
to SuArez, ex J :rz municipal; don 
Blas Rublo y Rublo y O. Fírmln 
AlVarez Diez, mayores contribu
yante!!. 

OFICINAS DB HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Annoel» 

Con esta Uchi la Delfgiclún de 
Hacienda ha acordado Imponer la 
multa de 25 pesetas a cada una de 
las Juntas periciales de Berclenos 
del Páramo y Sania Muía dal Pá
ramo, por no ti .bir librado en el 
plazo de Instrucción, las certifica
ciones de designación de (Incas per-
teneclentf j a ios deudores del ejer
cicio de 1918. sin perjuicio de la de
claración de retponsabllldad sabil 
diarla si Inmediatamente no rinden 
al servicio mencionado. 

Lo que se les hace saber por el 
presente, con la prevención de qie 
si en el plazo de diez días no Ingre
san las multas impuastas, se harán 
efectivas por la Via de apremio. 

León 22 de enero de 1920 — El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. -

A VUNI ALIENTOS 
Alcadlla constitucional Ue 

León 
H;hiendo ílío Incluido» en el alls-

lamiente de esta capitel; como com
prendidos en t-i caso 5.° riel ort. 34 
de la V gsr.tc ley de Reclutamiento, 
para*! reemplaza del año actual, los 
mozos que sé retsclonan a continua
ción, cuyo domicilio se desconoce, 
asi como el de sus padres o repre 
sentantes, se les cita por medio del 
pres inte H los neto» de cierre defini
tivo del olütñinicnio, sorteo y clasl-
flcttclón y decmradón de soldados, 
que tendrán lug-.r en tas talas con-
sistoria!^ do es t» ciudad ilo's días 8 
yilS de f.'brcro y 7 de marzo próxi
mos, re-spectltamer.te; previniéndo
les que la comparecencia al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados es obligatoria, procedléndose, 
caso contrario, en su día, a la Ins
trucción del oportuno expediente de 
prófugo a ceda uno de los mozos 
que no concurren a dicho acto. 
Nombres y ape'lidos de los mo

zos y nombres Ce los padres 
Núm. 2 Antonio de la Puente Agu

do, hijo de Atanaslo y Ca
rolina. 

4 Baltasar AgundoPlez, de Fran
cisco y María 

16 Pedro Garda AWartz, de San
tiago y Florentina 

19 Gabriel Martínez Palacios, de 
Eduardo y filadla 

21 Federico Fernández Alvarez, de 
Donato y Encarnación. 

25 Antonio Salán Bajo, de Antonio 
y Micaela, 

34 Emilio González Vélez, de Juan 
y Ralmunda. 

41 Lorenzo Aivarez Fernández, de 
Manuel y Flora. 

44 Julián M'guel Morala, de Ale
jandro e Isabel. 

83 Máximo Martin González, de 
Hipólito y Juna. 

67 Leandro Castellanos, de Incóg
nitos. 

68 Isidoro Domínguez, de Idem. 
71 Enrique las N»v»s Castaflo, de 

Arturo y Josefa. 
74 Stgundo Pozo Vlllaverde, de 

Francisco y Jerónlma. 
78 Frutos Velllla Bscndero, de Vi

cente y Loreto. 
85 Raimundo de Prado Alvarez, da 

Inc giltos. 
89 Manuel Fernández Pérez Val-: 

dés, de Manuel y Mirla. 
90 Francisco Garda Qulrói, de ; 

Cosme y Vlctortann 
91 Manuel Chamorro Rlvado, de 

| Ruperto y Tomasa. 
96 Bernabé Garda Diez, deFran- :' 

claco y María. 
100 Isldero Garda Birrlentos, de 

Jacinto y Primitiva, 
106 Atanaslo Velasco Heras, de . 

Marcelino y Josefa. 
I 107 Rodrigo Revuelta Terán, de 
I Cándido y Lorenza. 

117 Francisco Fernández Juárez, de : 
Juan y María. 

120 Federico AiVarez Mateo, de 
Deograclas y Juila. 

129 Justo Luciano Blanco, de In
cógnitos. 

135 Pablo Callón Barrlentos, de ; 
Victorino y Joaquina. { 

136 Manuel Gómez, de incógnitos. 
138 Augusto Martínez González, \ 

de Marcelino y Catalina. i 
158 Miguel Martínez Rulz, de An- j 

toiln y María. I 
160 Antonio Redondo Fierro, de ' 

Gibrlel y Martina. 
169 Mariano Pefta Gallego, de Ale

jandro y Paula. ; 
170 Gregorio González Gntlérrez, 

de Incógnitos. * 
175 Frandaco B anco López, d» ; 

Mariano y Segunda. 
181 Lorenzo A Varez Alvarez, de 

Agatón e Isabel. 
190 Arcángel Martínez Carro, da 

Arcángt'l y Rafaela. i 
191 Antonio Ramos Prieto, de An- ! 

drés y Cecilia. 1 
201 Cefarlno Blanco Ordái, de Lu-

cas y Andrea. 
204 Ramón da la Huerta Martínez, 

de León y Feliciana. 
207 Rafael Val fistlarraga, de Ra

fael y Gabriela. 
210 Vicente Prieto Suárez, de Vi

cente y Matilde. 
211 Herminio Alcoba Sacristán, de 

Cándido y Benita. 
215 Luis Guerra Rodríguez, de Fe

lipe y Concepción. 
217 Manuel Rodríguez, de Incóg

nitos. 
224 Orando González Escudero, de 

Luis y Petra. 
232 Frolián Garda Garda, de Hi

larlo y Catalina. 
255 Francisco Fernández Garda, 

de José y Francisca 
214 Emerenclano Moneada Velllla, 

! de Emilio y Margarita. 
I 244 Q,l« Martínez Muffiz, de Víc

tor y Tomasa. 
245 Gregorio Gad* Carbajo, de 

Francisco y Jalla. 
248 SsntlagoSánchez,dilncógiltos 
258 Dlege Garda Pérez, de Diego 

y Sargia. 
261 César Torres Rodríguez, de 

Felipe y María. 
265 Isidoro Martínez Garda, de 

Santiago y María. 
266 Pedro Rebles Martínez, de Pe

dro y María. 
268 Rafael MascsrelCapdegeUe, de 

Rafael y Luisa. 

269 Antonio Qonzá'ez Fernández, 
da Antonio y Oblulla. 

271 José Ridrfgiitz da Incógnitos. 
274 Luis Qjnzáiez Ublala y Gin-

záltz Campillo, de Juan y 
Matilde. 

275 Manuel Liljo González, da Ma
nuel y Filomena. 

281 Gustavo B :ckar Broun, de 
Gustavo y E l«a. 

283 MigiMl Garda Ramos, da ln-
cógilto y Andrea. 

289 Antonio de la Fuente Ba'bue-
na, de Leandro y Eieuterla. ) 

293 Julián FJ nández Bija, de En- • 
rique y Amalla. 

291 Julio Ramírez Vargar Nava, de '< 
César y Estrella. 

299 Blas Novoa Vílaico, da Mar- ' 
celo y Teresa. 

506 Segundo Martínez Pérez, de •. 
Fabián y Escolástica. 

307 Céiar Santos Fernández, da / 
Incógnito y María.' i 

308 Clemente González Lorenzo, ; 
de Julián y Friustlna. 

310 Padro Jiménez Jabdras, dsTo- i 
mis y Antonia. 

311 Antonio Fernández Rimero, de • 
Ramón y Juana. \ 

315 Angal Farnándsz Pérez, de In
cógnitos, i 

León 17 de enero de 1920.—El i 
A'calda, P. A., I . Alfagame. j 

Alcaldía constitucional de \ 
Rápemelos del Páramo \ 

Lis cuentas municipales y da re- ; 
caudaclón de este Munldplo y ejer

cite término., con más las costas y 
i gastos. 
• Para el juicio ha sed liado en pro-
\ videncia de hoy, el día veintiuno (aá-
, badojdel próximo venidero marzo, a 
j las trace horas, en la sala audiencia, 
,1 Casa Consistorial de este pueblo. 
\ En su Virtud, por el preiente, que 
; se Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
: de la provincia y aa f j irán otro* 
' ejemplares en el lugar de) jaldo y 
5 punto de la óitim» residencia de los 
| demandados, cito a los referidos de-
\ mandados, cuyo domicilio se igiora, 
• D * Vicenta, D. L-sonardo y D. Ma-
: ximlno Rodríguez Fernández, para 
: qua comparezcan a la celebradla 
• del juicio solicitado, en la aullanda 
' y fachas Indicadas, con las pruebas 
\ que Intenten Valerse; bijo apercibí-
i miento que da no hacerlo, se contl-
. nuará el juicio en au rebeidla sin vol» 
/ Ver a citarles. 
; Dado en San Emiliano a diedocha 
' de diciembre de mil novecientos dio-
; etnueve — El Juez, Ellas G. Loren-
i zana — P. S. M : El Sacretarlo, Pe» 
' dro AlVarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

10.» TERCIO 
DELA GUARDIA CIVIL. 

Debiendo cubrirse en este Tercio 
una plaza de herrador de primara 
categoría, la cual ha sido creada por 
Real orden de 12 de octubre úiti» 
mo, y ha da proveerse con arreg o ai 

ciclo do 1918 y primer trimestre de Reglamente aprobaduiporReal urde» 
1919, se hilan expuestas al público ' de 8 de junio de 1908(C. L. niim. 85j 
en la Sscretaria del Ayuntamiento y circular de la Dirección gMerat 
por término de quince días; durante : del Instituto, númarogda Tercio, 
los cuales, todo» los vecinos pueden do 18 mayo de 1909, itgün la c u l 
hacer laa obiervaclones o redama-; los aspirantes, además de las coa-

dlclones que exlga al citado Ra-cloues qua consideren justas, de las 
que se oará cuenta a la Junta muni
cipal. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general y en espedal de 
los habitantes de este término. 

Roperuelos, 18 de enero da 1920. 
El A'calda, Baltasar Diez. 

JUZGADO 

•HA . ^ B D I C r O j aHl 
Don Ellas Garda Lorenzana, Juez 

municipal del Ayuntamiento de 
San Emiliano. 
Hago sabar: Que en este Tribu

nal municipal se hi presentado por 
D. Plácido Rodríguez y Rodríguez,, 
mayor de edad, casado, propietario, 
con cédula personal de 9 * clase, mi-
mero 727, y vecino de San Emilia
no, demanda de juicio verbal civil 
contra D. Rogelio, D.* Carmen, do
lía Josefa, D. Inocencio, D. Evado, 
D.* Vicenta, D. Leonardo, D. Ma
ximino Rodríguez Fernández, her
manos y solteros los dnco primeros 
y vecinos de este de San Emiliano y 
ausentes de ignorado paradero los 
otros tres, sobre que le sea recono
cidos y declarado el derecho indiscu
tible que tiene a asar una codera o 
servidumbre de paso continao que 
desde tiempo iamemorisl existe pa
ra el servido de un prado en al sitio 
denominado San Miguel, an término 
de San Emiliano. 

Cuya demanda la promueva en 
virtud de que el demandado D. Ro
gelio Rodrfgset InteaM privarle del 
uso de referida servidumbre, según 
denuncia da f achí aleta da ostubra 
último, que obra aa el Juzgado da 

• giamanto, lun da reunir también las 
; reglamentarias para el l.igreioen la 
í Guardia civil, Incluso lu de estala-
': ru,se hice subsr por el presente para 
: que los. aspirantes ¿que deseen oca» 
i parla dirijan aus Instancias, docu-
i mentadas en la fornn provenida a» 
\ el art. 17 del citado R.-giamento, at 

seüor Coronel de dlch j Tercio huta 
' el día 16 del próximo mes de febrera 
i para tomar parte en ios exámenes, 
¡ que darán principio, en Madrid, en 
: el cuartel del Sur, calle Batalla del 
\ Salado, a las aiez horas del dU 20 
j de dicho mes de febrero. 
| León 23 de enero de 1920.»Bt 

Coronel Suiblnspoctor, Conrado 
Loaches González. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Contratación de autUtudonss del 
servicio militar da Africa y redac
ción a un año del tiempo en filas. 
Caía fundada en 1890. Director, do* 
Ramón Bolxereu y Clavero!, Palma, 
69, 2 *, Madrid. Representante a» 
León, D. Maximino Bueno, Zapata» 
ría, 12,3.» 

El presupuesto formado por la 
Junta adminlstrstlvi del pueblo da 
Campo, para el ano económico da 
1920 a 1821, se halla de manifiesto 
al público por término da quine* 
días, en la Sacretarla de la misma, 
á fin da oir reclamaciones. 

CamsodaVIllavldel 24 deenaro 
de 1920.—El Presidente, Serafla 
Aliar. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace s«ber que el Se. Gobernador be aprobado loa expediente! de las mina* que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 

Sfrjndlctóof, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta dlaa, contados desde el siguientes) en que este anuncio aparezca Inserto en el 
OLETIN OFICIAL. 

V i » ero 
4*1 n -

ptfianta 
Nombre de las mines 

5.995 
5.975 
5.985 
7.069 
5.919 
5.919 Va 
5.776 
8543 
«797 
«.773 
7,141 
7.155 
6607 
6504 
6998 
8885 
8.89S 
«.894 
8.887 
6.691 
7.166 
7.079 
7.162 
7.C60 
6.895 
6.860 
7.160 
7.214 
7.215 
6829 
7.834 
7.064 
7063 
«642 
6.944 
8.782 
7.556 
7.095 
7.054 
7.202 
7.203 
6.457 
7.324 
6614 
«554 
7374 

7.375 

8.437 
6.465 
7.105 
7.301 
6.734 
7.280 
7.125 
7.183 
6 776 
6.342 
6822 
7.307 
6.474 
7.343 
7.344 
7.091 
7X92 
6649 
8.650 
6636 
6.635 
6.715 
7.187 

6.875 

«.180 

Uiaenl Superficie 
Becünu 

Perdiz Pardilla I Antimonio 
Burén (Amrifscidni)... Idem. 
Burón (2.* Ampliación a) idtm 
2.aRotlta Idem, 
Portune Azogue 
Forluraí.» Idem. 
Santander Idem 
Juliana Zinc 
Laurlta Cobre... 
Suiana Idem, 
Marta Idem, 
Emilia Hleri 
Aira-Bella 
Suerte 
Alela 
Corcepclón (La.) . . 
Bvella 
Merla 
Merina 
Ignecla2a. 
Vlcta 
Bvella 2.a 
Esperanza a. 
Qonzalln 2.* 
Pernandlto 
Libertad. 
Rosarlo 
Conchita 
Leonesa. 
García 
Herminia 
Adelina 
VleJIna (L«) 
Previsión 9.* 
Previsión 11.a 
Marta del Pilar 
Maitadel PHer(Apclón.B) 
Cancellla 
Scfla 
Bfrcón... 
Falla 
Regina • 
Regina (Ampllsclón s) 
Angela 
Benedicta 
Anaustias-Enedlna (1.* 

Ampliación a) 
Aitgustlss-Enedlna (2.a 

Ampllsclón a) 
Cibeles (La) 
Verdadera 
Adelina 2.a.... Hulli 
Angusta 
Balbuena (Demasía a). 
Carlos 
Cerco (El) 
Complemento 
Guillermo (2."Demaila a) 
Mantilla < 
Neutralidad (Dematta a) 
Pravltna (La) 
Bsrlco (Demasía a) • • • 
BcfUrl." 
Boliar 2.a 
Celestina 
Matilde 
Sorda (Demalla a La).. 
Sorda (2.a Demasía a La) 
Veneros n." I (Demasía a) 
Idem n 0 2 (Demasía a).. 
Idem n." 3 (Demasía a).. 
Vidal 

Luisa 

Angelita (Demasía a La), 

(Se concluirá) 

8 
6 

10 
• 8 
8 
8 

20 
12 
5 

10 
20 
60 
20 
50 
70 
82 
34 
48 
42 

160 
30 
42 
40 
30 

221 
100 
12 
80 
9 

12 

AjuntuBiento Interaudo 

Boca de Huérgano 
Burdn 
Idem 
Idem 
Salamón 
Idem •••• 
Idem 
CastrlIlodeCtbrera 
Bsrjae 
Ere!na (La)-.. 
Vaidelegueros. 
Balboa 
Bsrjas 
Brazuelo... •. D. Pablo Fernández 

D. Ore gario Domínguez... 
D. Pollcarpo Herrero 
Idem 
D. Pedro Gómez 
D. Díptero Cuena Ferndez. 
Idem 
D. Enrique Mudez 
D. Cesáreo Lobato 
D. At gusto Martínez 
D. Leandro García 
D. Eduardo Remos. 
D. Brindis Suárez 
D. Agusto Martínez 

Castrlllode Cabrera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Congosto • 
Idem 
Gorullón... 
Lineara.•• 
Oencla.... 
Idem 
Idem...... 
Ponferrada, 
Idem 
Idem 
Prlaranza 
Rabanal del Camino 
San Emiliano...... 

10 
43 
12 
36 
40 

242 
20 
1S 
24 
18 
16 
93 

70 

35 
41 
21 
29 
16 
2,2074 
8 

20 
5 
5,2778 

32 
5,4476 

11 
2,6742 

266 
65 

184 
34 
0,62 
0,37 

12,5507 
3,4758 

21,961 
177 

179 

S. Esteban Valdueza 

D. Leopoldo de Mata..• • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Avellno Méndez 
D. José Ferndndez 
D. Leopoldo de Mata.... 
D. José Ardura 
D. Genaro Fernández.... 
D. Fernando Conde 
D. Manuel Benito Jlmeno 
D. Joaqtln B. del Valle... 
D. Pedio Alonso y Alonso. 
Idem 
D. Segundo García.. 
D. Toriblo Martínez. 
D. Telesforo Garda. 
Idem.. 
D. Sergio Fernández, 

Vecindad 

Santa Colomba... 
Idem 
Sobrado 
Idtm 
Toreno 
Idem 
Vegamlán..... . . 
Idem 
Vega de Valcarce. 
Idem 

Vlllifrancn Blerzo.. 

Idem 
Vlllagatón. 
Idem 
Altares..; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bollar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Jesús Martínez..., 
Idem 
D. Ramiro Gavilanes. 
D. Julián Megln 
D. Francisco Alonso.. 
Idem , 
D. Bernardo Orejas.. 
Idem ••• 
D. Lucas Fernández. 
D. Vicente Merayo... 

D. Bernardo Fernández.... 

Besande 
Oviedo 
Idem 
León 
Cervera de Pliueiga.. 
Idem 
Camaigo (Santander) 
León 
Vlllefranca del Blerzo.. 
Sobrepcila 
Valdeluguaroa. 
Quíntela de Balboa • • 
Villafranca del Blerzo.. 
La Silva 
La Baile za 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
S. Miguel las DueBa» 
Congosto 
La Bafleza 
León 
Idem 
Vlgo 
León 
Oviedo..... 
Clstlerna 
Idem 
Ponferrada 
Madrid 
Arrojo (Oviedo) 
Idem 
Toral de los Vados. • 
Idem 
Astorga. 
Idem 
Madrid 
VIlMranca del Blerzo. 
Bemblbre 
Idem 
La Vecllla 
Idem 
Bilbao 
Bemblbre 

Cscabelos. 

Bepratentaate 
en Ledn 

0,7577 

Cabrlllanes.. 

Clstlerna... 

Idem 
D. Luis López 
D. Genaro Ferrández . . , 
D. Herminio Rodríguez.., 
D. Gabriel Gonzáles.... 
Idem 
D. Fernando Merino.... 
D. Urbano EggcR.berger. 
Idem 
Idem 
D. Mariano Atcnso 
D. Alberto Blanco 
D. Balblno Prieto 
S. Hullera Oeste de Sabero 
Sindicato Estudies Hulleros 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Hilarlo Alonso 
Idem 
D.Lamberto B. del Valle.. 
Idem 
Idem 
Sociedad Sindicato de Es

tudios Hulleros 
Sociedad Minas y Ferroca 

rrll de Utrlllaa 
D. Antonio de Urlarte 

Idem 
Astorga 
León 
Be fiar 
Vezdemarbán (Zamora), 
Idem 
León 
Bilbao 
Idem 
Idem. 
León 
Altares 
Bemblbre 
Sabero 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Bollar 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idtm 

Idem., 

Zaragcza 
Guecbo (Vizcaya).. 

No tiene 
D. Segundo Guerrera 
Idem 
D. Nicanor López 
No tiene 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
D. Ellas Zublldea 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Genaro Fernández:. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 
D.Alvaro G.S.Pedro 
Idem 
D. Argel Alvarez 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Miguel G. Gansee» 
D. Leonardo Alvarez 
D. Angel Alvarez 
Idem 
D. Francisco Mol leda 
Idem 
No tiene 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Pedro Pardo 
D. Leonardo Alvarez 
Idem 
Idem 
No tiene 
D. Angel Alvarez 
No tiene 
D. Pedro Gómez 
O. Bernardo S.Crosa 
Idem 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Pedro Gómez 
Idem 
Idem 

D. Bernardo S.Crosa 

D. Pedro Gómez 
No tiene 

Imp. da la Diputación provincial 


